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PROYECTO DE LEY

INICIATIVA: Senador JORGE BARRIONUEVO

BLOQUE:   Compromiso K – Partido Justicialista

TEMA: Derecho a la Visión. Estudios de detección temprana en el recién nacido de problemas visuales.
Fundamentos

Según la Organización Mundial de la Salud, 180 millones de personas sufren una discapacidad visual, de ellas entre 40 y 45 millones son ciegas. Se estima que estas cifras se duplicarán para el año 2020.

Cada cinco segundos, una persona queda ciega en el mundo, cada minuto un niño queda ciego.

Hasta el 80% de los casos de ceguera son evitables, bien por que son resultado de afecciones prevenibles (20%), bien por que pueden tratarse hasta el punto de recuperar la visión (60%). La prevención y el tratamiento de la pérdida de la visión se cuentan entre las intervenciones de salud más eficientes y que dan mejores resultados.
A menudo, las causas de ceguera evitable están asociadas a la pobreza y la falta de acceso a servicios de atención oftalmológica de calidad. El 90% de la población ciega del mundo vive en países subdesarrollados.

Entre el  5 y 6 % de los niños en edad escolar tienen un error refractivo, que dificulta el proceso de aprendizaje en el aula.
Ante esta realidad, el Estado debe estar presente. Más aún en los sectores de escasos recursos donde el acceso a la atención oftalmológica es muy deficiente.

Para ello, debe promover el desarrollo de actividades de prevención, diagnóstico precoz y oportuno de las patologías oculares según el nivel de complejidad que se requiera, incorporando procedimientos de diagnóstico dentro de las prácticas de rutina de control del recién nacido por parte del pediatra.

En el entendimiento que el avance de la ciencia y su dinámica no permite incorporar en las normas jurídicas contenidos específi
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cos que pierden vigencia con el paso del tiempo, mencionamos en este punto procedimientos sencillos y económicos a llevar a cabo por el pediatra en el examen del recién nacido:
Primera Semana de Vida:

Verificación por observación de:

· Simetría de Hendiduras Palpebrales.

· Simetrías Oculares.

· Opacidades Oculares.

· Con Oftalmoscopio Directo:

· Reflejo Rojo Pupilar.

Treinta días de nacido:
· Fijación de Objetos al Frente (sin ruido)
· Reflejo Rojo Pupilar.

Estas prácticas permitirán al pediatra detectar ceguera o ambliopía, así como la necesidad de derivar al niño con problemas para su inmediata atención oftalmológica.

Párrafo aparte merece la atención del niño prematuro, ya que en sí mismo configura un grupo de alto riesgo, por la posibilidad de padecer Retinopatía del Prematuro.

La Retinopatía del Prematuro (ROP) es la principal causa de ceguera en la infancia en Argentina. Hay evidencia que la proporción de ceguera debida a ROP está en aumento.

Existe una elevada proporción de pacientes inusuales por su peso y edad gestacional. La enfermedad está relacionada con la prematurez extrema pero también con la baja calidad del cuidado neonatal, especialmente con la administración no controlada de oxígeno.
El 95% de los casos son evitables si son atendidos a tiempo. El estudio en este caso lo debe hacer un oftalmólogo por su especificidad, por lo que debe preverse dentro de la rutina del prematuro de 31 semanas de gestación o menos, su derivación, por parte del pediatra, entre los 25 y 30 días de nacido a un oftalmólogo.

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.
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EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°: Todo niño recién nacido tiene derecho a que se estudie tempranamente su capacidad visual y se le brinde tratamiento en forma oportuna si lo necesitare.

Artículo 2º: Será obligatoria la realización de los estudios que establezcan las normas emanadas de la autoridad competente, conforme al avance de la ciencia y la tecnología para la detección temprana de problemas en la visión, a todo recién nacido y en especial a los niños prematuros.
Artículo 3º: La realización de estos estudios será obligatoria en todos los establecimientos estatales que atiendan recién nacidos.

Artículo 4º: Las obras sociales y los seguros médicos deberán considerarla como prestación de rutina en el cuidado del recién nacido.
Artículo 5º: De forma.
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